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A . D Y E R T K N C I A O F I C I A L . 

Luego que loa señorea A.lcaldee j Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispoudrán que se fije un ejemplar en el 
sitio da costumbre donde permanecerá, hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A LOS L U N E S , MIÉRCOLES T VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á i pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre 7 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVEKTEKCÍA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escoplo las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular prfvio el pngo de 
20 céntimos de peseta, ôr cada línc» de inserción. 

P A R T E OFICIAL. 
(Gaceta dol día T de Julio.) 

PRESIDENCIA 
D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S . 

SS . M M . y Augus ta Real Fami l i a 
con t inúan sin novedad ea su i m 
portante salud. 

áOBÍÍBiró"DE"pBOVÍNCÍÁ"-" 

OlíDSK PÜBI.ICO 

C i r c u l a r . — N ú m . 1. 

Habiendo desaparecido de la casa 
paterna en el pueblo de Getino del 
Ayuntamiento de Cármenes , el n i 
ño José Díaz González, cuyas seiias 
so insertan á con t inuac ión , ordeno 
i k s autovidades dependieutes do 
la mili procedan á su írnsca y deten
ción y caso de ser habido lo remi
tan al Sr . Alcalde de dicho punto. 

León 4 de Jul io de 1889. 
Celso Garvín i!t> !ti CStegn. 

Señas. 
Edad 4 años , pelo negro, ojos cas-

tafios, nariz regular, visto pañue lo 
a la cabeza, pan ta lón sayal, escar
pines, chaleco de paño , camisa do 
estopo, calza a l m a d r e ñ a s . 

ss;:ci(>."; r.s rov.Kiuo. 

Anuncio. 

Debiendo adquirirse en arriendo 
(rar el Estado una tinca con destino 
á vivero y almaccu de semillas, de 
conformidad con lo prevenido en el 
Real decreto de 12 de Setiembre ú l 
timo, he acordado seña la r el dia 10 
del próximo Agosto para la celebra
ción del concurso que t end rá lugar 
eu este Uobierno á las once de su 
inatiana, cuyas proposiciones h a 
brán de sujetarse en un todo á lo 
prescrito en el pliego de condiciones 
que so inserta á con t inuac ión . 

Lo que se publica en esto per ió
dico oticiai para conocimiento de las 
personas á quienes pueda interesar. 

León C Jul io 15¡89. 

Celso Garein de lu EKfega. 

(Pliego que se cita.) 

Dirección general de 
AgricnUtira, Industria y Comercio. 

Pliego de condiciones generales pa
ra el arrendamiento de una finca 
sita en la provincia de León, con 
destino á vivero y a lmacén de se
millas á cargo de la Admin i s t r a 
ción forestal. 
1." Es objeto del concurso el ar

rendamiento por cuenta del Estado 
de uno finca que r e ú n a las c i rcuns
tancias siguientes: hallarse en rela
ción directa con buenas v ías de 
comunicac ión y al abrigo de fuertes 
vientos ó inundaciones, constar do 
un terreno de 5 á 10 h e c t á r e a s de 
ex tens ión , con suelo de buena ca l i 
dad de 40 á 50 centimetros de espe
sor y subsuelo permeable, accesible 
a l riego por corriente natural en to
da su ex tens ión y en cantidad al 
menos do 3 decilitros por h e c t á r e a 
y segundo durante todo el a ñ o , ó 
dotado de corrientes superfíciales ó 
s u b t e r r á n e a s que puedan destinarse 
al riego con una elevación máx ima 
do 2 metros y enclavada en dicho 
terreno una casa de suficiente capa
cidad para albergue dol Capataz y 
almaccu de herramientas y semillas 
y cun las condiciones de solidez, se
quedades y ven t i l ac ión necesarias 
para el fin á que se destina. La casa 
deberá estar asegurada contra i n 
cendios y olla y el terreno anejo 
libres do toda clase do se rv id i ím-
bres, siendo motivo do preferencia 
el hallarse la finca cercada de pa
red, vallado ó soto v ivo . 

y." Son admisibles las fincas que 
al presente no tengan todas las c i r 
cunstancias indicadas siempre que 
sus dueños so obliguen á dárse las á 
su costa en el té rmino do (i meses á 
contar de la fecha cu que el contra
to se formalice, ó á abonar los da
ñ o s y perjuicios que lu falta de 
oumplinneuto do lo convenido o r i 
gine al Estado. 

3." E l contrato de arriendo será 
por 20 años á contar desde el dia de 
su formalizacion, rese rvándose la 
Admin i s t r ac ión la facultad de res
cindir lo por supres ión de este serv i 
cio ú otra causa aná loga , pero con 
la ob l igac ión de advertirlo a l arren

dador con un año do a n t e l a c i ó n , de 
abonarle el precio del arriendo d u 
rante esto a ñ o , as í como los gastos | 
convenidos que hubiere hecho en la \ 
finca, y de dejar á su favor las me- j 
joras en ella realizadas, pero no las ; 
herramientas, m á q u i n a s y planto- ¡ 
nes existentes en vivero. S i un a ñ o ! 
antes de espirar el plazo do los 20 ' 
no avisara el particular que debe ! 
cesar el arriendo podrá prorrogarse 
por un quinquenio si la Admimstra-
ciou lo desea en las condiciones y a 
estipuladas. 

4.° Aprobado el contrato do ar
riendo la Adminis t rac ión se obliga 
á satisfacer al üueño de l a tinca el 
precio anual estipulado por trimes
tres vencidos con m á s los intereses 
de demora al 6 por 100 anual por las 
rentas no pagadas dentro do los dos 
meses siguientes al del vencimiento 
de cada una y dando al propietario 
el derecho de pedir la rescisión del 
contrato ó indemnización de daños 
y perjuicios cuando la demora pase 
do (i meses. 

y." E l pago de las contr ibucio
nes y demás g r a v á m e n e s do la fin
ca serán do cuenta do su d u e ñ o así 
como la reparación de los daños 
ocasionados por accidentes de fuer
za mayor, ob l igándose l a Adminis 
t rac ión á atender á las debidas al 
uso c o m ú n y ordinario. 

0." L a Adminis t rac ión podrá dis- \ 
poner dol arbolado do la (inca y ha- ' 
cor en olla las modificaciones con
venientes á sus fines sin indemniza- 1 
cion alguna al d u e ñ o , pero si d i - ' 
chas modificaciones fuesen de tal 
importancia quo afecten conocida
mente al valor de la fiuca, no podrá 
llevarlas A efecto sino contando con 
ol arrendador y previas condiciones 
estipuladas de c o m ú n acuerdo. 

7. ' Se rán de cuenta del arren
dador los gastos del remate, escr i
tura y primera copia, que se entre
g a r á á la Adminis t rac ión y registro 
de la misma, que deberá tener l u 
gar dentro de los treinta dias s i 
guientes a l de la formalizacion del 
contrato y todos los d e m á s que s in 
motivarlos la Adminis t rac ión se 
ocasionen hasta que é s t a se encar
gue de la finca. 

8. * E l arrendador no podrá en
tablar ju ic io de desaucio ni apelar á 
otros tribunales quo los administra

tivos para reclamar contra l a A d m i 
n i s t r ac ión , n i procurar la rescisión 
dol contrato por otra causa quo la 
indicada en la condición quinta 
aunque la finca cambie de d u e ñ o . 

9. " E l que presento proposición 
on ol concurso so entiendo que por 
este solo hecho ofrece la finca á que 
la proposición so refiero en g a r a n t í a 
del onmplimionto de las condiciones 
que acepto, y se obliga á permitir 
en ella toda operación do medic ión 
y exámon , así corno á exhibir los 
documentos que acrediten su plena 
propiedad y posesión. 

10. Las proposicionos se preson-
t a rán en pliegos cerrados en la for
ma, sitio y hora que se fije en tos 
anuncios oficiales, y el dueño do la 
finca cuyo arriendo se apruebo por 
el Gobierno, previos los informes 
del Ingonieroy Junta facultativa do 
Montos ,hará formal c i t r e g a do ella 
al Jefe del distrito forestal, de cuya 
operación se l e v a n t a r á acta, deta
llando ol estado do dicha finca, la 
cual quedará desdo aquel momonto 
á cargo do la Adminis t rac ión con 
arreglo á las condiciones del coa-
trato. 

Madrid 3 do Junio de 1SS9.—líl 
Director general interino, San Ber
nardo. 

Subasta de maderas. 

Dobioudo oaagenarso cu pública 
subasta 28 piós do pino que en jun
to componen 1'450 metros cúbicos 
procedentes do corta fraudulenta 
ios cuales se hal lan depositados en 
poder dol Presidente do la Junta ad
ministrat iva del pueblo de Torne
ros, he acordado que dicha subasta 
tonga lug'ar ol dia 15 del actual en 
la sala consistorial dol Ayuntamien
to de Quintana y Congosto, bajo l a 
presidencia dol Sr. Alcalde y tipo de 
tasación do 9 pesetas. 

Lo quo so inserta en esto p e r i ó d i 
co oficial para conocimiento del p ú 
blico. 

León 4 Julio de ISSO. 

t'cls» Knrclii de [a Eticga. 

Anuncio. 

No habiendo tenido electo la s u 
basta de madera do roble, clavoaou 
y horrojo proce.lente del puente 
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de Nis t a l efectuada en 12 del pasa
do Junio, he acordado disponer ten-

fa lugar una 2." 'el dia 14 del actual 
las diez de la m a ñ a n a bajo la pre

sidencia del Alcalde de San Justo 
de l a V e g a . 

Lo que se inserta en este per iód i 
co oficial para conocimiento del p ú 
blico, liaciendo presente que esta se 
celebrará con arreglo al pliego de 
condiciones, inserto en el BOLETÍN 
OFICIAL n ú m . 142 correspondiente 
al dia 27 de Mayo ú l t i m o . 

León 5 de Jul io de 1889. 
Celso Garnln de la Riega. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

CÓDIGO CIVIL. 

(Conclusión.) 

C A P I T U L O II 
De ¡a prescripción del dominio 

y demás dereclios reales. . 

A r t . )940. P a r a l a prescr ipción 
ordinaria del dominio y demás de
rechos reales, se necesita poseer las 
cosas con buena fe y justo t í tu lo 
por el tiempo determinado en l a l e y . 

A r t . 1841. L a posesión ha de ser 
en concepto de d u e ñ o , públ ica , pa
cif ica y no interrumpida. 

A r t . 1942. No aprovechan para 
la posesión los actos do ca r ác t e r po
sesorio ejecutados en v i r tud de l i r 
concia ¡i por mera tolerancia del 
dueño . 

A r t . 1943. L a posesión se inte
rrumpe, para los efectos de la pres
cr ipc ión , natural ó civi lmente. 

A r t . 1944. So interrumpe natu
ralmente l a posesión cuando por 
cnalquier causase cese en ella por 
m;ís de un a ñ o . 

A r t . 1945. L a in te r rupc ión c i v i l 
so produce por la c i tación judic ia l 
hecha al poseedor, aunque sea por 
mandato do Juez incompetente. 

A r t . 1946. So cons idera rá no he
cha y dejará de producir interrup-
ciou'la c i tac ión jud ic ia l . 

1." S i fuere i iu la por falta deso-
lemniiladcs legales. 

2 ° S i el actor desistiere de la 
demanda ó dejnro caducar la ins
tancia. 

3.° Si el poseedor fuere absuelto 
de la demanda. 

A r t . 1947. También se produce 
in t e r rupc ión c i v i l por el acto de con
ci l iac ión, siempre que dentro de dos 
meses de celebrado se presente ante 
el Juez la demanda sobre posesión 
ó dominio de la cosa cuestionada. 

Ar t . 1948. Cualquier reconoci
miento expreso ó t ác i t o que el po
seedor hiciere del derecho del dueño 
interrumpe asimismo ¡a posesión. 

A r t . 1949. Contra u n t í tu lo ins
crito en el Jlegistro de la propiedad 
no t e n d r á lugar la prescr ipc ión or
dinaria del dominio ó derechos rea
les en perjuicio de tercero, sino en 
vi r tud de otro t í tu lo igualmente 
inscrito, debiendo empezar ¡í correr 
el tiempo desdo la inscr ipc ión del 
segundo. 

Art . 1950. L a buena fé del posee
dor consiste l a creencia de que l a 
persona do quien recibió la cosa era 
dueño de olla, y podia transmitir su 
dominio. 

Ar t . 1951. Las condiciones do l a 
buena fé exigida para la posesión 
en los articules 433, 434, 435 y 436 
de este Código son igualmente ne

cesarias para la determinación de 

aquel requisito en la prescr ipc ión 
del dominio y d e m á s derechos rea
les. 

A r t . 1952. En t i éndese por jnsto 
t í tulo e l que legalmente baste para 
transferir e l dominio ó derecho real 
de c u y a prescr ipción se trate. 

A r t . 1953. E l titulo para l a pres
cr ipción ha de ser verdadero y v á 
l ido . 

A r t . 1954. E l justo t í t u lo debe 
probarse; no se presume nunca . 

A r t . 1955. E l dominio de los bie
nes muebles se prescribe por l a po
sesión no interrumpida de tres a ñ o s 
con buena fé. 

También se prescribe el dominio 
de las cosas muebles por l a posesión 
no interrumpida de seis a ñ o s , s in 
necesidad de ninguna otra condi 
c i ó n . 

E n cuanto a l derecho del d u e ñ o 
para reivindicar en la cosa mueble 
perdida ó de que hubiere sido p r i v a 
do ¡ l e g a l m e n t e , as í como respecto á 
las adquiridas en venta públ ica , en 
Bolsa, feria ó mercado, ó de comer
ciante legalmente establecido y de
dicado habitualmente al tráfico de 
objetos a n á l o g o s , se e s t a rá 4 lo dis
puesto en el art. 464 de este Código 

A r t . 1956. Las cosas muebles 
hurtadas ó robadas no podrán ser 
prescritas por los que las hurtaron 
o robaron, ni por los cómplices ó en
cubridores, ¡i no haber prescripto 
el delito ó falta, ó su pena, y la ac
ción para ex ig i r la responsablidad 
c i v i l nacida del delito ó falta. 

A r t . 1957. E l dominio y d e m á s 
derechos reales sobre bienes inmue
bles se prescriben por la posesión 
durante diez años entre presentes y 
veinte entro ausentes, con buena fé 
y justo t i tu lo . 

A r t . 1958. Para los efectos de la 
prescr ipción se considera ausente a l 
que reside en el extranjero ó en U l 
tramar. 

S i parte del tiempo estuvo pre
sente y parte ausente, cada dos años 
de ausencia se r e p u t a r á n como uuó 
para completar los diez del presente^ 

L a ausencia que no fuere de un 
año entero y continuo no se t o m a r á 
en cuenta para el c ó m p u t o . 

A r t . 1959. Se prescriben t a m 
bién el dominio y d e m á s derechos 
reales sobre los bienes inmuebles 
por su posesión no interrumpida 
durante treinta a ñ o s , sin necesidad 
de t í t u l o n i de buena fé, y sin dis
t inc ión entre presentes y ausentes, 
salvo la excepción determinada en 
el art. 539. 

A r t . 1960. E n l a compu tac ión 
del tiempo necesario para l a pres
cr ipción se obse rva rán las reglas 
siguientes: 

1. ' E l poseedor actual puede 
completar el tiempo necesario para 
la p rescr ipc ión , uniendo al suyo el 
de su causante. 

2. " Se presume que el poseedor 
actual quo lo hubiera sido en época 
anterior ha continuado siéndolo d u 
rante el tiempo intermedio, salvo 
prueba en contrario. 

3. ' E l dia en que comienza i 
contarse el tiempo se tiene por e n -
tero; pero el ú l t imo debe cumplirse 
en su totalidad. 

CAPÍTULO III 
I De la prescripción de las acciones. 
i A r t . 1961. Las acciones prescr i -
¡ ben por el mero lapso del tiempo fi-
i jado por la ley. 
• A r t . 1962. Las acciones reales 

sobre bienes muebles prescriben á 
los seis años de perdida la poses ión , 

i pagar pensiones alimon-

salvo que el poseedor haya ganado 
por menos t é r m i n o el dominio, con
forme a l art . 1955, y excepto los 
casos de e x t r a v í o y venta publ ica . 
y los de hurto ó robo, en que se es
t a r á á lo dispuesto en el párrafo te r 
cero del mismo ar t iculo citado. 

A r t . 1963. Las acciones reales 
sobre bienes inmuebles prescriben &' 
los treinta a ñ o s . 

En t i éndese esta disposición sin 
perjuicio de lo establecido para la 
adquisición del dominio ó derechos 
reales por prescr ipc ión . 

A r t . 1964. L a acción hipoteca
r i a prescribe á los veinte años , y las 
personales que no tengan seña lado 
t é rmino especial de prescr ipción á 
los quince. 

A r t . 1965. N o prescribe entre 
coherederos, c o n d u e ñ o s ó propie
tarios de fincas colindantes la ac
ción para pedir la par t i c ión de l a 
herencia, l a división de la cosa co
m ú n ó el deslinde de ¡as propieda
des contiguas. 

A r t . 1966. Por el trascurso de 
cinco años prescriben las acciones 
para ex ig i r el cumplimiento de las 
obligaciones siguientes: 

1. L a de pagar pensio 
ticias. 

2. ° L a de satisfacer el precio de 
ios arriendos, sean és tos de fincas 
r ú s t i c a s ó de fincas urbanas. 

3. * L a de cualesquiera otros pa 
gos que deban hacerse por años ó 
en plazos m á s breves. 

A r t . 1967. Por el trascurso de 
tres años prescriben las acciones 
para el cumplimiento de las obl iga
ciones siguientes: 

1." L a de pagar á los Jueces, 
Abogados, Registradores, Notarios, 

! Escribanos, peritos, agentes y c u 
riales sus honorür ios y derechos, y 
los gastos y desembdlsos que hubie-

. sen realizado en el d e s e m p e ñ o de 
i sus cargos ú oficios en los asuntos 
' á que las obligaciones se refieran. 
; 2." L a de satisfacer á los Fa rma-
: ceú t ieos las medicinas que s u m i -
! n í s t r a ron ; á los Profesores y Maes-
i tros sus honorarios y estipendios 
i por la enseñanza que dieron, ó por 

el ejercicio de su profesión, arte ú 
i oficio. 
| S." L a de pagar á los menestra-
¡ les, criados y jornaleros el importe 
! de sus servicios, y el de los s u m i 

nistros ó desembolsos que hubiesen 
hecho concernientes á los mismos. 

4. " L a de abonar á los posaderos 
la comida y hab i t ac ión , y i los mer
caderes el precio de los g é n e r o s 
vendidos á otros que no lo sean, ó 
que siéndolo se dediquen á distinto 
tráf ico. 

E l tiempo para la prescr ipción de 
las acciones A quo se refieren los 
tres párrafos anteriores se con ta r á 
desdfc que dejaron do prestarse los 
respectivos servicios. 

A r t . 1968. Prescriben por e l 
transcurso de un a ñ o . 

1. " L a acción paia recobrar ó re
tener l a poses ión . 

2 . " L a acción para ex ig i r la res
ponsabilidad c i v i l por injuria ó ca
lumnia , y por las obligaciones der i 
vadas de la culpa ó negl igencia do 
que se trata en el art. 19U2 desde 
que lo supo el agraviado. 

A r t . 1969. E l tiempo para la 
prescr ipc ión de toda clase de accio
néis, cuando no haya disposición es
pecial que otra cosa determine, se 
c o n t a r á desde el dia en que pudie
ron ejercitarse. 

A r t . 1970. E l tiempo para la 
prescr ipc ión de las acciones, que 

tienen por objeto reclamar el c u m 
plimiento de obligaciones de capital 
con in t e r é s ó renta, corre desde e l 
ú l t imo pago de la renta ó del i n t e 
r é s . 

Lo mismo se entiende respecto al 
capital del censo consignativo. 

E n los censos enf i léu t ico y reser
vat ivo se cuenta asimismo el tiempo 
de prescr ipción desde el ú l t imo p a 
go de la nension ó renta. 

A r t . 1971. E l tiempo de la pres
cr ipc ión de las acciones para ex ig i r 
e l cumplimiento de obligaciones de
claradas por sentencia, comienza 
desde que la sentencia quedó firme. 

A r t . 1972. E l t é rmino de la pres
cr ipción de las acciones para ex ig i r 
rendic ión de cuentas corre desde el 
dia en que cesaron en sus cargos 
los que debían rendirlas. 

E l correspondiente á la acción 
por el resultado de las cuentas, des
de la fecha en que fué reconocido 
por conformidad de las partes i n t e 
resadas. 

A r t . 1973. L a prescr ipción de 
las acciones se interrumpe por su 
ejercicio ante los Tribunales, por re 
c lamación extrajudicial del acree
dor y por cualquier acto de recono
cimiento de l a deuda por el deudor. 

Ar t . 1974. L a in te r rupc ión de la 
prescr ipción de acciones eü las o b l i 
gaciones solidarias aprovecha ó per
judica por igua l á todos los acreedo
res y deudores. 

Esta disposición rige igualmente 
respecto á los herederos del deudor 
en toda clase de obligaciones. 

E n las obligaciones mancomuna
das, cuando el acreedor no reclame 
de uno de los deudores m á s que l a 
parte que le corresponda, n ó se 
interrumpe por ello la. prescr ipc ión 

.respecto á los otros, codeudores,; 
A r t . 1.9?5¡' L a i h t é f r u p c i ó i i d é l a 

prescr ipción contra e¡ deudor p r i n 
cipal por rec lamación jud ic ia l de. l a 
deuda, surte efecto t amb ién contra 
su fiador; pero no per judicará á é s 
te la que se produzca por reclama
ciones extrajudiciales del acreedor ó 
reconocimieutos privados del deu
dor. 

Disposición final. 

A r t . 1976. Quedan derogados 
todos los cuerpos legales, usos y 
costumbres que constituyen e l l l a 
mado derecho c i v i l de Castil la en 
todas las materias que son objeto 
de este Código , aunque no sean 

. contrarias á él , y queda rán sin fuer-
' za y vigor , as í en su concepto de 

leyes directamente obligotorias, c o 
mo en el de derecho supletorio. E s 
ta disposición no es aplicable á las 
leyes que en este Código se decla
ran subsistentes. 

Las variaciones que perjudiquen 
derechos adquiridos no t e n d r á n 
efecto retroactivo. 

Disposiciones-adicionales. 

A r t . 1977. E l Presidente del T r i 
bunal Supremo y los de las A u d i e n 
cias territoriales e levarán al Min i s 
terio de Gracia y Jus t ic ia , al fin de 
cada año , una Memoria, en la que, 
refiriéndose á los negocios do que 
hayan conocido las Salas de lo c i v i l 
en el mismo, seña len las deficien
cias y dudas que hayan encontrado 
a l ap'licar este Código . E n ella ha 
rán constar detalladamente las cues
tiones y puntos de derecho contro
vertidos y los a r t í cu los ú omisiones 
del Código que han dado ocasión á 
las dudas del Tr ibunal . 

A r t . 1978. E l Ministro de O r a -



c í a y Just ic ia pasa rá estas Memorias 
y un ejemplar de la es tad ís t i ca c i v i l 
del mismo a ü o á la Comisión de C ó 
digos. 

A r t . 1979. E n vis ta de estos da 
tos, de los progresos realizados en 

otros países y de la jurisprudencia 
del Tr ibunal Supremo, la Comisión 
de Códigos formulará y e l eva r á a l 
Gobierno cada diez años las refor
mas que convenga introducir . 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E L E O N 
C O N T I N G E N T E P R O V I N C I A L 

PARA, 1889 k 90 

Relac ión de los Ayuntamientos que han sufrido var iac ión en l a cuota de 
contingente provincial para 1889 á 90, con motivo de la baja que t u 
vieron en el cupo de Consumos para el Tesoro en 1889 á 90, ó sea cnn 
posterioridad a l 18 de Enero de 1889 en que aparece publicado en el 
BOLETÍN OFICIAI el repartimiento de dicho impuesto. 

Nombro dal Ayuntamiento 

Balboa 
Barjas 
Cebanico. 
Gorullón 
Cubil las de los Oteros 
León 
Matallaua 
U a g a z . 
Mur ía s de Paredes. 
Oencia 
P ó r t e l a de A g ú i a r . . 
Paradaseca 
Quintana del Castillo 
Soto d é l a V e g a . . . 
Trabadelo 
Valdefi'esno 
V i l l a d e c a n e s . . . . . . . 
V e g a de V a l c a r c e . . 
V i l T a b l i n o : . . . . 
Va l le de Finol ledo. . 

Cupo ¿0 Consumos 
p&ra ol Tesoro, 8&£9 

SeRalfldu 

Pesetas 

536 
527 
.200 
800 

,710 
,516 
,900 
.800 
,000 
,600 
,100 
,500 
600 
,600 
,400 
;500 
.700 
,200 
.'900 
,000 

Kectiflcado 

Pesólas 

2.994 
3.000 
2.174 
6.000 
1.110 

142.806 
2.622 
2.500 
6.194 
4.490 
2.700 
3.200 
4.490 
4.5 
4 .£ 
3.750 
3.300 

; 6.994 
"• 5.414 

4.000 

265.089 216.436 48.653 6.431 

Baja que resulta 

en la base 

Pesetas 

542 
2.527 
1.026 
3.800 

600 
9.710 
1.278 
1.300 

12.806 
2.110 
1.400 
2.300 
2.110 
2.292 
2.010 
1.750 
3.400 
3.206 
2.486 
2.000 

71 
334 
135 
502 

73 
1.294 

170 
171 
371 
278 
185 
305 
278 
303 
265 
233 
448 
423 
327 
264 

Cupo do contingente 

1.199 
1.641 
1.830 
2.899 
1.374 

43.823 
1.307 
1.282 
3.242 
1.991 
1.336 
1.824 
2.362 
4.766 
1.871 
3.516 
2.460 
2.994 
3.250 
2 .q¡ í i 

que le 
corresponde 
paffartíiUJO 

1.128 
1.307 
1.695 
2.397 
1.301 

42.129 
1.137 
1.111 
2.871 
1.713 
1.I5I 
1.519 
2.084 
4.463 
1.605 
3.283 
2.012 
2.57.1 
's'.'oa'a 
1.777 

.608 80.177 

Las operaciones se han hecho bajo la baso del 13,22 por 100 á que sa
lieron gravados para contingente provincial del 89-90 los cupos de con
tribuciones é impuesto de Consumos que en 88-89 pagan los A y u n t a 
mientos a l Tesoro. 

León 16 de Junio de 1889.—El Contador provinc ia l , Salustiano P e 
sadil la. 

Aprobado por la Comisión provincial en sesión de h o y . — L e ó n 19 de 
Junio de 1889.—El Vicepresidente, A . A lva rez .—P. A . de la C . P . : e l Se
cretario, Garc ía . • 

COMISION PKOVINCJAL. 

R E E M P L A Z O S 

Se ordena elpago en la Caja, de re
cluía de esta zona, del importe de las 
eslancias cansadas por los mozos en. 
observación que resultaron inútiles 
en el reemplazo y m i s i ó n del pre

sente alio. 

Remitida i la Comisión f rovincial 
por el Sr . Teniente Coronel primer 
Jefe de la C i j a de recluta de esta 
zona, la oportuna re lación y cargos 
individuales que comprenden los so
corros, hospitalidades y utensilios 
suministrados por dicha Caja á los 
mozos que declarados ú t i l es condi -
cionalmente, en el reemplazo y re
vis ión del presente a ñ o , terminada 
que fué su observación, resultaron 
imit i les para el servicio mil i tar ; y 
en vista de cuanto se p r e c e p t ú a en 
las líoales órdenes de 6 de Mayo 
•último y 8 del que r ige, se acordó 
encargar á los Ayuntamientos en 
tlescubiei'to por el indicado se rv i 

cio, como s« verifica por la presen
te circular, dispongan lo necesario 
para que dentro de! plazo m á s bre
ve posible se realice el reintegro i 
la Caja de recluta de l a suma que, 
s e g ú n se relaciona á c o n t i n u a c i ó n , 
ha suplido por el antedicho concep
to y de lo que para mayor compro
bación con esta misma fecha se re
mite á los Alcaldes el cargo respec
tivo que aquella ha expedido para 
cada individuo por los conceptos 
que en la Caja les fueron suminis
trados. 

Necesitando conocer la Comisión 
provincial, con la oportunidad de
bida, e l cumplimiento del indicado 
servicio s e g ú n queda ordenado, los 
Sres. Alcaldes c u i d a r á n de encar
gar a l que verifique el pago, que 
comparezca con el recibo en esta 
Secretaria, con el fin de tomar r a 
zón de él en la relación do que que
da hecho m é r i t o . 

León 26 de Junio do 1889.—El 
Vicepresidente, Alejandro Alvarez . 
— P . A . D . L . C . P . : e l Secretario, 
Leopoldo Garc í a . 

Relac ión de los Ayuntamientos á 
los que se refiere la precedente 
c i r c u l a r y cantidades por las que 
figuran en descubierto por el a n 
tedicho servic io . 

AYUNTAMIENTOS. 

Algadefe 
Atdon 
Castilfalé 
Pajares de los Oteros 
Valve ide Enr ique 
Valdevimbre 
Vi l labraz 
V i l l a m a ñ a n 
Vil lamandos 
Villacé 
Al i j a de los Melones 
Bercianos del P á r a m o . . . 
Castrocontrigo 
Pobladura de Pelayo García 
L a BaQeza 
S. Cr is tóbal de l a Polantera 
S. Esteban de Nogales 
Riego de la V e g a 
L a An t igua 
Cebrones del Rio 
Roperuelos 
Vi l iaza la 
Urdía les del P á r a m o 
A s t o r g a . . 
Magaz 
Otero de Escarpizo 
Quintana del Castillo 
S ta . Marina deí Rey 
Santiago Millas 
Valderrey 
Ví l laga ton 
Vil lameji l 
Villares 
Chozas de Abajo 
Garrafe 
Gradefcs 
Cuadros 
Mánsi l la 'Mayor : : . . 
Mansi l la do las Muías 
Onzonil la 
Valverde del Camino 
Vega, de Infanzones 
Vegas del Condado 
Vi l í asabar iego 
Vi l laqui lambre 
Cubil las de Rueda 
Grajal de Campos 
L a Vega de Almanza 
Sahagun 
SaheKces del Rio 
Valdepolo 
Vi l l amiza r 
Vil laselán 
Alvares 
Barrios de Salas 
Castropodame 
Eucinedo 

. Igüeüa 
Molmascca 
Noceda 
P á r a m o del S i l 
Ponferrada 
Balboa 
Cacabelos 
Candm 
Fabero 
Carracedelo 
Paradaseca 
Peranzanes 
Trabadelo 
Valle de Finolledo 
V e ^ a de Espinareda 
VilTafranca del Bierzo 
Boña r . 
C á r m e n e s 
L a Erc ina 
L a Pola do Gordon 
L a Robla 
L a Vec i l l a 
Rodiczmo 
Sta . Colomba de C u r u e ü o . 
Valdelugueros 

62 62 
35 82 
25 20 

9 11 
18 70 
18 70 
50 OI 
20 23 
29 70 
49 20 

8 61 
24 73 
34 81 
29 71 
34 40 
31 39 

9 11 
81 11 
34 22 
85 32 
23 19 
47 02 

7 61 
28 32 

8 61 
20 20 
37 81 
63 60 
22 20 
36 90 
21 20 

6 11 
7 61 

65 14 
22 20 
50 47 
48 41 

6 11 
0 U 

49 40 
42 40 
22 20 
25 83 
16 22 
28 30 
16 72 
15 70 
15 19 
43 41 
22 19 
34 80 
41 38 
67 58 
20 22 
22 69 
48 38 

8 50 
55 49 
16 19 
34 27 
21 69 
90 59 
24 69 
22 19 
11 07 
9 61 

17 69 
22 19 
15 69 
25 20 
26 80 
17 69 
U 69 
7 11 

41 99 
28 69 
30 81 
49 40 
03 58 
67 60 
21 . 
7 11 

Barrios de L u n a 
Cabrillanes 
L á n c a r a 
Las O m a ñ a s 
Sta . María de Ordás . . 
L a Majúa 
Murías de Paredes . . 
Riel lo 
Ve^arienza , 
Valdesamarío 
Vi l lab l ino 
Acebedo 
Boca de H u é r g a n o . . . 
Buron 
L i l l o 
Valderrueda 
V ü l a y a n d r e 

Total general d é l i l o . . . 2949 15 

50 10 
15 19 
37 88 

6 11 
14 69 
14 69 
22 69 
17 19 
43 90 
34 69 
59 58 
24 20 
21 19 
17 69 
14 19 

5 61 
46 90 

Secretarla.—Suministros. 

Mes de Junio de 1889. 
P R E C I O S que l a Comisión p r o v i n 

c ia l y el Sr . Comisario de Guer ra 
de esta ciudad, han fijado para el 
abono de los a r t í cu los de s u m i 
nistros militares que hayan sido 
facilitados por los pueblos durante 
el precitado mes. 

Artículos de suministros, 
con reducción al sistema métrico en 

su equivalencia en raciones. 
Ps. Os. 

0 26 

0 68 

0 30 
1 14 
7 79 
4 05 
•0 34 
0 96 

Rac ión de pan de 70 d e c á g r a -
mos 

Ración de cebada de 6,9375 
litros 

Rac ión de pajado seis k i l o 
gramos 

Li t ro de aceite 
Quin ta l mét r ico de c a r b ó n . . 
Quinta l mé t r i co de l eña 
Li t ro de v ino . ' . ¿ 
Ki logramo de carne de vaca. 
Ki logramo de carne do car

nero 0 90 
Los cuales se hacen públicos por 

medio de este periódico oficial para 
que los pueblos interesados arreglen 
á los mismos sus respectivas re la
ciones, y en cumplimiento á lo dis
puesto en el art iculo 4.° de la Real 
orden circular de 15 de Setiembre do 
1848, l a de 22 de Marzo de 1850 y 
d e m á s disposiciones posteriores v i -

Leon 28 de Junio do 1889.—El 
Vicepresidente, Alejandro Alva rez . 
— P . A . de la C. P . : e l Secretario, 
Leopoldo Garc ía . 

OFIOINAS DE HACIENDA. 

A D M I N I S T R A C I O N 
de Conlrihucloncs y Rcnlns 

de la provincia de Ejeon. 

E n vi r tud de lo dispuesto por 
Real orden fecha 17 del corriente, se 
anuncia á los contribuyentes que 
hayan solicitado domiciliar el pago 
do sus cuotas para el año e c o n ó m i 
co de 1889-90, que para la conce 
s ión de la referida domici l iac íon , es 
necesario acreditar precisamente 
dentro do los 15 primeros d ías de l 
próximo mes de Ju l io . 

1. " Por medio do l a p r e s e n t a c i ó n 
del recibo del 4.° trimestre, que el 
contribuyente ha satisfecho sus cuo
tas en el corriente a ñ o e c o n ó m i c o . 

2. ° Por el mismo recibo, que e l 
contribuyente es por cualquiera de 
los dos conceptos de terri torial é i n 
dustr ial en la zona recaudatoria 
donde desea domic i l ia r la cuota ó 

1 

i ii 

3 i lili 



por cert if icación referente al respec
t i vo padrón municipal , que el con
tribuyente tiene su vecindad en 
cualquiera de los pueblos que c o m 
pongan la citada zona. 

3. Los que A nombre de otros 
•contribuyentes en quien concurran 
las anteriores circunstancias so l i c i 
ten l a domiciliacion referida, h a b r á n 
de presentar a d e m á s poder admi
nistrativo ó notarial que acredite 
su rep resen tac ión . 

A los contribuyentes que habien
do solicitado l a domicil iacion, no 
acrediten los extremos supradichos, 
le será denegada l a misma en c u m 
plimiento de lo ordenado en l a c i t a 
da Real disposición. 

León 28 de Junio de 1889.—El 
Administrador de Contribuciones: 
P . O. , Domingo Ferran. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía conslitucional de 

Por segunda vez, á causa de no 
haberse reunido m a y o r í a en el dia 
de hoy, se convoca á los señores 
representantes de los A y u n t a m i e n 
tos del partido para las diez de l a 
maflana del domingo 14 del cor
riente, en l a sala capitular de es
t a v i l l a , con objeto de censurar l a 
cuenta de gastos carcelarios corres
pondiente al ejercicio de 1888-89, 
s e g ú n precep túa el art. 7.° del Real 
decreto de 11 de Marzo de 1886. 

Ponferrada 3 de Jul io de 1889.— 
Pedro Alonso. 

D . Manuel Cañón , Alcalde const i
tucional dol Ayuntamiento de V i -
llasabariego. 
Hago saber: que en la Secre tar ía 

de este Ayuntamiento so halla ex
puesto al públ ico el repartimiento 
de inmuebles , 'cul t ivo•y- ganade r í a 
formado para 1889-90, los contribu
yentes que se creyeren lastimados 
en sus cuotas'contributivas, pueden 
dentro de dicho plazo entablar las 
reclamaciones que estimen proce
dentes, pues pasados, y a no se rán 
oidas. 

Villasabariego á 28 de Junio do 
1889.—El Alcalde, Manuel Cañón . 

Terminado por e l Ayuntamiento 

Ír Junta pericial el apéndice al ami -
laramiente que ha de servir de base 

a l repartimiento do la cont r ibuc ión 
de inmuebles, cul t ivo y g a n a d e r í a 
para el a ñ o económico de 1889-90, 
se halla de manifiesto y expuesto al 
públ ico en las S e c r e t a r í a s respecti
vas por t é rmino de 8 .dias contados 
desde la inserciou de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de l a provin
cia, para que los contribuyentes que 
en él figuren puedan hacer las re
clamaciones de de recho ,y pasados 
no serán atendidas. 

Campa zas 
Valde íuen tes dol P á r a m o . 
Villazanzo 
Algadefe 
San Millán 
Cubillas de Rueda 

cion de cuotas que á cada uno ha 
correspondido. 

Sahelices del R io 
Vegas del Condado 
Mansil la de las Muías 
Turc ia 
Joari l la 
Berc i ános del Camino 
Salamon 
Balboa 
Santa Maria de Ordás 

JUZGADOS. 

D. Marcelino Agundez , Juez de p r i 
mera instancia de este partido de 
L a V e c i l l a . 
Hago saber: que por el presente 

segundo edicto, se cita, l lama y 
emplaza á todos los que se crean 
con derecho á los bienes que cons
ti tuyen la Capel lanía Colat iva de 
patronato activo y pasivo familiar, 
que por escritura publica otorgada 
en diez y siete de Junio ds m i l sete
cientos ve in t i t r é s , en el pueblo de 
Ventosilla, por D . Domingo Robezo 
Alvarez Rabanal, Presb í te ro y Rec 
tor que fué. de l a parroquia del mis
mo y Vi l l anueva , se fundó en la 
iglesia parroquial de Camplongo, 
correspondiente á l a v icar ia ecle
siást ica de San Millán de Benayen-
te, con el titulo y bajo l a advoca
ción de Nuestra Señora de los Siete 
Dolores y del Santo Cristo del A m 
paro, para que en . el t é r m i n o de 
treinta dias, a contar desde la inser
ción del presente en . la Cfaceta de 
Madrid y BOLETÍN .OEICIAL de l a pro
v inc i a , comparezcan á deducirlo 
ante este Juzgado, en el que se s i 
gue con ta l motivo demanda pro
movida por D. Federico y D. C l a u 
dio Rodr íguez Robles y Morán, ve 
cinos do San Cebrian do Castro, en 
el partido de Zamora, viznietos de 
Maria Robezo Alvarez , hermana del 
fundador v como herederos del mis-, 
mo, bajo apercibimiento de todo 
perjuicio. 

Dado en La Veci l la á catorce do 
Junio de^mil ochocientos ochenta y 
nueve.—Marcelino Agundez.—Por 
mandado de su señor ía , Leandro 
Mateo. 

de la que fueron sus t ra ídos los efec
tos siguientes: 

U n amito de lienzo sin cordones. 
U n cál iz de plata dorado, su peso 

1.200 gramos. 
Otro cáliz t a m b i é n de plata, su 

peso 700 gramos. 
U n copón t a m b i é n de plata, con 

su tapa rematada en cruz, su peso 
200 gramos, le faltaba el p ié . 

U n v i r i l de plata cou cerquillo do
rado, su peso 200 gramos y estaba 
adornado con algunas figuras de 
á n g e l e s . 

Dos patenas de plata doradas que 
pesaban 100 gramos cada una. 

U n a cuchari l la de pla ta . 
Tres .ampollas de plata para los 

santos óleos, con sus crismeras del 
mismo metal, su peso 200 gramos, 
y 2 vinageras para agua y v ino , 
t ambién de plata, su peso 200 g r a 
mos. 

En su consecuencia, en nombre 
de S. M . el R e y D . Alfonso X I I I , y 
por su menor edad, en el de su A u 
gusta madre l a Reina Regente doña 
Maria Cris t ina (q. D . g.) , exhorto y 
requiero á todas las autoridades y 
agentes de la policía judicial proce
dan á l a busca y ocupac ión de los 
efectos de que queda hecho mér i to 
y á la de tenc ión de las personas en 
cuyo poder fueren habidos, ponien
do á aquellos y á és tos á disposi
ción de este Juzgado. 

Belmente (Oviedo) Jul io 1.° ' de 
1889.—Indalecio Fernandez. 

el Secretario certifico.—Juan Pas -
trana Rubio.—Vicente Pastrana, 
Secretario. 

Y para cumplimiento de lo acor
dado espido l a presente visada por 
el Sr . Juez municipal y sellada con 
el del Juzgado á veintiocho de J u 
nio de m i l ochocientos ochenta y 
nueve.—Por su mandado, Vicente 
Pastrana, Secre ta r io .—V.° B.°—El 
Juez, Juan Pastrana. 

Terminado el repartimiento de la 
contr ibución teri toriál para el a ñ o 
económico de 1889 á 90, se halla e x 
puesto al público en las Secretarias 
respectivas por término de 8 dias, 
con objeto de que los contribuyen
tes puedan enterarse de la aplica-

Cidula de citación. 

E l Sr . D . Gumersindo Buján, Juez 
instructor de esto partido, ha dis
puesto por providencia.de esta fe
cha dictada en cumplimiento de 
carta orden de la superioridad, sea 
citado en legal forma á medio de la 
Gacela de Madrid y BOLETÍN, OFICIAL 
de la provincia de. León, Bernardo 
López, vecino de Camponaraya del 
Bierzo y cuyo actual paradero so 
ignora, pa ra que i las diez de la ma
ñana del dia 17 del actual, compa
rezca ante la sección primera de ia 
Audiencia de lo cr iminal de Orense, 
para declarar como testigo en las 
sesiones del j uicio oral de causa que 
se sigue contra D. H e r m ó g e n e s Se-
oane, vecino do L a Gudiña y otros, 
por el delito de falsedad. 

Y para que lo acordado tenga 
efecto expido y firmo la presente eu 
Viana del Bollo á 1.° de Jul io de 
1889.—El Secretario, Antonio Conde 

D . Indalecio Fernandez López, Juez 
de ins t rucción de este partido. 
Por el presente edicto hago sa 

ber: que en la noche del 6 do Junio 
p r ó x i m o pasado, ha sido robada la 
iglesia parroquial do Vi l la r de V i l -
das, t é r m i n o municipal do Somiedo 

D. Vicente Pastrana González, S e 
cretario del Juzgado municipal de 
Santas Martas. 
Certifico: que en los autos de j u i 

cio verbal c i v i l promovido por don 
José Lobo Huerta, vecino de Santas 
Martas, contra D. Simón. W h í l b u -
run, como legal representante d é la 
compañía minera titulada Peña las 
Pintas, r ecayó ¡a sentencia cuyo te-
n . i y parte dispositiva dice: 

Sentencia.—D. J u a n Pastrana 
Rubio, Juez municipal de Santas 
Martas, en los autos de juicio ver 
bal c i v i l seguido en rebeldía entre 
partes de l a una D. José Lobo y 
Huerta, demandante y de l a otra 
D. S imón W h i l b u r u n , como legal 
representante de la compañ ía m i 
nera titulada Peña las Pintas, con 
residencia accidental en casa de V i 
cente Santos, vecino de Valdearcos, 
como demandado sobre pago de 
ciento setenta y una pesetas que la 
expresada compañía le es en deber 
eu la'.forma y por los cenceptos s i 
guientes, cuarenta y cinco pesetas 
por renta y custodia del a lmacén 
instalado por cuenta de l a compa
ñía en la casa del demandante y pol
lo que concierne al mes de Jul io de 
1888 y ciento veinticinco pesetas 
por todos los demás servicios pres
tados á la misma c o m p a ñ í a durante 
el referido mes, más unu peseta de 
sellos de franqueo, presentadas las 
pruebas pertineutes y probada la 
deuda. 

Parto dispositiva.—Fallo atento á 
¡ los autos y sus mér i tos , que debo de 
; condenar y condeno á la c o m p a ñ í a 
; minera de Peña las Pintas y en 

su represen tac ión i D. S imón W h i l -
burun, declarándolo rebelde a l pago 
de ciento setenta y una pesetas y 
costas causadas y que se causen 
hasta su pago al Ü. José Lobo y por 
esta seteucia dif ini t iva lo proveo, 
mando y firmo en Santas Martas A 
cinco do Junio de mil ochocientos 
ochenta y nueve, de todo lo que yo 

D . Vicente Pastrana González, S e 
cretario del Juzgado mun ic ipa l 
de Santas Martas. 
Certifico: que en los autos de j u i 

cio verbal c i v i l promovido por don 
J o s é L o b o y Huer ta , vecino de Santas 
Martas, contra D . S imón W h í l b u -
run , como lega l representante d é l a 
c o m p a ñ í a minera Peña las Pintas, 
r ecayó la sentencia cuyo encabeza
miento y jiarte dispositiva dice: 

Sentencia.—D.' J u a n Pastrana 
Rubio , Juez municipal de Santas 
Martas, en los autos de ju i c io v e r 
bal c i v i l seguindo en rebeldía entre • 
partes de la una D. José Lobo y 
Huerta , demandante y de la otra 
D . S i m ó n Whi lbu run , como lega l 
representante de la c o m p a ñ í a m i 
nera titulada P e ñ a las Pintas, cou 
residencia accidental en casa de d o n 
Vicente Santos, vecino de Valdear 
cos, como demandado sobre pago de 
ciento once pesetas quela expresada 
c o m p a ñ í a lees en deueren l a fo rmay 
por los conceptos siguientes: treinta 
pesetas por renta y cús todia del a l 
m a c é n instalado por cuenta de l a 
compañ ía en la casa propia del e x 
ponente y por lo que concierne del 
primero al veinte dé Agosto de 

• 1888, y ochenta pesetas por los de-
' m á s servicios prestados i la misma 
¡ c o m p a ñ í a durante expresado A g o s -
; to, m i s una peseta de sellos de f ran-
¡ queo, presentadas las pruebas per-
' tmentes y probada la deuda. . 
i Parte dispositiva.—Fallo atento 
¡ á los autos y sus mér i tos que debo 

do condenar y condeno á la compa
ñ í a minera Peña las Pintas y en su 
r ep re sen tac ión á D. S imón W h i l b u -
run, dec la rándole rebelde al pago de 
ciento setenta y una pesetas y cos
tas causadas y que se causen hasta 
su pago al D . José Lobo y Huerta y 
por esta sentencia definitiva lo pro
veo, mando y firmo en Santas Mar 
tas á ocho dias do Junio da m i l 
ochocientos ochenta y nueve.—De 
todo lo quo yo el Secretario cer t i f i 
co.—Juan Pastrana Rub io .—Vicen
te Pastrana, Secretario. 

Y para cumplimiento de lo acorda-
po expido la presente visada por e l 
Sr . Juez municipal y sellada con e l 
del Juzgado en Santas Martas á dos 
de Jul io de m i l ochocientos ochenta 
y n u e v e . — E l Secretario, Vicente 
P a s t r a n a . — V . ° B . " — E l Juez, Juan 
Pastrana. 

ANUNCIOS P A R T r C U L A K K H . 

Se vende un magnifico caballo 
entero, de pura raza, pelo tordo; 
para tratar véanse con Pablo Cas
tellano. Guardia c i v i l , en esta c a 
pital . 

L E O N .— 1 8 8 9 . 
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